
ANEXO: Terminología relacionada con el mundo de los seguros. 

Es el documento en el que se plasma el contrato de seguro. Contiene todos los derechos y obligaciones que hay 

entre las partes.

PÓLIZA: 

SINIESTRO:

El evento previsto en la póliza que da lugar al cumplimiento de las obligaciones del asegurador. La producción de

la contingencia O siniestro da lugar A la indemnización pactada.

INDEMNIZACIÓN: 

Importe que la entidad aseguradora está obligada a pagar contractualmente en caso de producirse un siniestro.

COMPAÑÍA DE SEGUROS O ASEGURADORA: 

La entidad que, a cambio de cobrar la prima, asume la obligación de indemnizar al asegurado o beneficiario una 

determinada cantidad de dinero, en caso de que ocurra el siniestro asegurado en el contrato.

PRIMA: 

Precio del seguro, cantidad que debemos pagar periódicamente para estar cubiertos frente a un riesgo.

COBERTURAS o GARANTÍAS:

Son las prestaciones que se definen y especifican en las condiciones de la póliza.



ANEXO: Terminología relacionada con el mundo de los seguros. 

Es la cantidad fijada en cada una de las coberturas pactadas y constituye el límite máximo de indemnización a pagar 

por el asegurador, en caso de producirse la contingencia o siniestro.

SUMA ASEGURADA o CAPITAL ASEGURADO:

TOMADOR: 

Es la persona o empresa que contrata el seguro y paga la prima.

ASEGURADO: 

Es la persona expuesta al riesgo cubierto por el contrato de seguro. El riesgo puede recaer sobre la propia persona o 

sobre los bienes que éste posea.

BENEFICIARIO: 

Es la persona o empresa que tiene derecho a recibir la contraprestación convenida en el contrato en el caso de que 

se produzca el siniestro.   * El tomador, asegurado y beneficiario podrían ser la misma persona, o personas diferentes.

PERITO: 

Fecha a partir de la cual es efectiva la póliza y duración de la misma. Familiarízate con estos conceptos y sigue 

adelante si quieres conocer qué tipos de seguros existen y cuáles son los más comunes.

VIGENCIA:

Persona experta en la investigación y el análisis de las causas de un siniestro o accidente, así como en la evaluación de 

los daños. Será quien haga a la aseguradora una propuesta de indemnización.




